
LINEAMIENTOS FACTURACIÓN ELECTRÓNICA FUERZA AÉREA COLOMBIANA 
 
 
NOTA 1: Para la realización de los pagos derivados del presente contrato, se deben anexar los 
siguientes documentos:   
  

1. Factura electrónica por valor de cada corte.  
2. Planilla de los Pagos Parafiscales.  
3. Certificación de pago de aportes a seguridad social y parafiscales suscrita por el Revisor 

Fiscal y/o Representante legal, según corresponda; y/o planillas de pago de seguridad social 
y parafiscales.  

4. Suscripción por las partes del acta de recibo a satisfacción.  
5. Constancia que la Factura sea publicada en el SECOP II.  
6. RUT (Registro único Tributario) del tercero Original y beneficiario del pago, vigente.  
7. Demás documentos requeridos por Ley para el pago.  

  
NOTA 2: El desembolso de los recursos se efectuará, una vez EL CONTRATISTA presente la factura 
electrónica, con los paz y salvos de los aportes parafiscales y de los fondos de pensiones y cesantías, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 50 de la Ley 789 
de 2002, modificado por el artículo primero de la Ley 828 de 2003, información que será verificada 
por la sección Financiera FAC, cuando sean situados los recursos por parte de la Dirección del 
Tesoro Nacional y previo el trámite administrativo a que haya lugar.  
  
NOTA 3: Cuando de conformidad con lo establecido en el artículo 114-1 del Estatuto Tributario, las 
personas jurídicas o las personas naturales empleadoras se encuentren exentas de realizar los 
aportes al SENA e ICBF deberán presentar certificación en donde se manifieste dicha situación la 
cual se entenderá prestada bajo la gravedad del juramento.  
  
NOTA  4: El pago en las fechas establecidas estará sujeto a la aprobación previa de PAC por parte 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.  
  
NOTA 5: El ministerio pagará al contratista el valor de la factura, siempre y cuando se encuentre 
correctamente publicada en la plataforma SECOP II, así mismo, para efectos del pago, se deberá 
cumplir lo dispuesto en la circular externa 016 del 09 de marzo de 2021 y la Directiva 020 del 12 de 
abril de 2021 expedida por SIIF nación y el Ministerio de Hacienda, con respecto a la facturación 
electrónica.  
  
NOTA 6: De acuerdo con lo establecido en la Directiva Presidencial 9 de 2020 y en concordancia 
con los lineamientos emitidos por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, todos los proveedores 
obligados a facturar electrónicamente a las entidades que hacen parte del Presupuesto General de 
la Nación, deberán registrar el siguiente correo: siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co, 
como receptor único de las facturas emitidas a nombre de éstas, con el fin de que las envíen 
automáticamente, junto con el contenedor electrónico -Documento Zip (PDF, XML), para efectuar la 
correspondiente validación ante la DIAN.    
  
Por regla general se debe diligenciar en la sección de la factura Notas u Observaciones, entre #$ el 
código de identificación de la entidad del Presupuesto General de la Nación (PGN) que está 
adquiriendo a la cual le va a enviar la factura.  
  
Dónde: 15-01-05-000 corresponde al Código SIIF de la Subunidad Ejecutora (UMA) así:  
 

CÓDIGO SIIF SUBUNIDAD EJECUTORA 

15-01-05-000 COMANDO FUERZA AÉREA COLOMBIANA 

 
El contratista debe: 
 

mailto:siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co


a. Elaborar factura electrónica mediante operador tecnológico autorizado, solución gratuita de 
la DIAN o software propio, previa habilitación ante la DIAN. 

b. Diligenciar en la sección de la factura Datos del Emisor, en el campo “correo” la dirección 
electrónica, en donde le será notificado en caso de existir fallas en la validación del correo. 

c. Diligenciar en el asunto o en la sección de la factura Notas, lo siguiente: #$ luego el código 
de identificación de la entidad a la cual le va a enviar la factura, datos del contrato, y correo 
del supervisor o cuentadante de caja menor, finalizando con #$, debidamente separados por 
punto y coma, según ejemplo: 
 
#$15-01-05-000;numerodelcontrato;correosupervisor@fac.mil.co #$ 
 

d. Registrar en la sección de la factura Datos del Adquiriente en el campo “Correo”, el buzón 
electrónico siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co dispuesto por el Ministerio de 
Hacienda y Crédito 

1. Público, con el fin que, una vez generada la factura electrónica a través del medio 
seleccionado, éste la envíe automáticamente 

e. Generar factura obteniendo el contenedor electrónico -Documento zip (PDF, XML). 
f. Enviar al buzón electrónico siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co dispuesto por 

el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el contenedor electrónico -Documento zip (PDF, 
XML), referenciando en el asunto de este correo el código de identificación de la entidad a 
la cual le va a enviar la factura, datos del contrato, y correo del supervisor o cuentadante de 
caja menor, debidamente separados por punto y coma, según ej. Adjunto 

 
 #$15-01-05-000;numerodelcontrato;correosupervisor@fac.mil.co #$ 

 
 
NOTA 7: Este proceso es de obligatorio cumplimiento para la Fuerza Aérea Colombiana - Base 
Aérea COFAC, por ser esta una Entidad Ejecutora del Presupuesto General de la Nación, de tal 
forma que cuando se asignen contratos a favor de Proveedores o Contratistas (Emisor de la factura) 
que tengan identificado en el RUT la responsabilidad 52 – Facturador Electrónico, deben entregar 
en coordinación con el supervisor del contrato para el trámite del pago, la factura electrónica de venta 
por los bienes y/o servicios, así como también las notas débito y/o notas crédito a que haya lugar, a 
través del buzón dispuesto para tal efecto por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, descrito 
en el punto anterior.  
  
NOTA 8: El pago al Contratista se realizará previa presentación de la facturación, el acta de recibo 
a satisfacción suscrito por el Supervisor del Contrato y demás trámites administrativos a que haya 
lugar. Por lo tanto, la Entidad no se hace responsable por las demoras presentadas en el trámite 
para el pago al Contratista cuando ellas fueren ocasionadas por encontrarse incompleta la 
documentación de soporte o no ajustarse a cualquiera de las condiciones establecidas en el 
Contrato.  
  
NOTA 9: Para la realización de los pagos por parte del Ministerio de Defensa – Fuerza Aérea 
Colombiana se requiere la acreditación, por parte del revisor fiscal o del representante legal (según 
aplique), de que el contratista se encuentra al día en el pago de los aportes al Sistema de Seguridad 
Social Integral y Parafiscales, cuando a ello haya lugar, dentro de los últimos seis (06) meses.  
  
NOTA 10: La Entidad hará las retenciones a que haya lugar sobre cada pago, de acuerdo con las 
disposiciones legales vigentes sobre la materia.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: DERECHOS E IMPUESTOS: La ejecución del presente contrato se 

realizará de conformidad con lo previsto en las normas tributarias aplicables en la República de 

Colombia. Todos los impuestos, tasas y contribuciones establecidas ó que se establezcan y que se 

causen por la celebración, perfeccionamiento, ejecución, cumplimiento ó liquidación del presente 

contrato, estarán a cargo de EL CONTRATISTA. 


